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Señor:  

Presente.- 

Con fecha 08 de noviembre de 2023, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N° 0438-2023-CU-UNALM. - La Molina, 08 de noviembre de 2023.  
CONSIDERANDO: Que, la Facultad de Ingeniería Agrícola en alianza con la Asociación 
Peruana de Ingeniería Hidráulica y Ambiental (APIHA) han propuesto realizar un 
importante evento especializado en el rubro de los recursos hídricos denominado Water 
Week 2023-2024; con los siguientes objetivos:  
 

 Alinear al mundo académico con los sectores productivos, los niveles de 
decisión de gobierno, organismos de cooperación internacional, consultoría y 
generar su participación en proyectos de desarrollo del país.  

 
 Sensibilizar y promover un trabajo conjunto entre todos los involucrados en la 

temática del Agua para abordar de forma realista y concreta la problemática 
actual.  

 
Que, mediante Resolución FIA N° 274-23, de fecha 19 de octubre de 2023, la Facultad de 
Ingeniería Agrícola resuelve oficializar la realización del “Water Week 2023-2024”, los 
días 18, 19 y 20 de marzo de 2024, en el campus de la Universidad Nacional Agraria La 
Molina; Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 310 literal a) del Reglamento 
General de la UNALM y estando a lo acordado por el Consejo Universitario en sesión 
extraordinaria de la fecha; SE RESUELVE: ARTÍCULO ÚNICO.-  Ratificar la 
Resolución FIA N° 274-23; por lo tanto, aprobar la realización del “Water Week 2023-
2024”, los días 18, 19 y 20 de marzo de 2024, en calidad de organizadores en el campus 
de la Universidad Nacional Agraria La Molina. Regístrese, comuníquese y archívese. 
Fdo.- Américo Guevara Pérez- Rector- Fdo.-Jorge Pedro Calderón Velásquez- Secretario 
General- Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad Nacional 
Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL 
C.C.: OCI,R,DIGA,FACULTAD 


